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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 23 de marzo de los corrientes, fue 
aportada cesión de la entidad demandante a favor de A & S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S. 
Dicha cesión NO proviene del correo del cedente.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo Prendario No. 00136 de 2017 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  JOHN PABLO PISCAL SUÁREZ 
Fecha Auto:  11 de mayo de 2023   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a la 

encuadernación la documentación aportada el 24 de marzo de 2023, la misma NO SE 

TIENE EN CUENTA, ya que la misma, no proviene del correo electrónico de la entidad 

CEDENTE, Banco Davivienda S.A., correspondiente a la inscrita como dirección de 

notificación judicial en Cámara de Comercio. De otra parte, el mandato judicial que el 

eventual cedente pretende conferir a nuevo apoderado judicial, debe proceder del 

correo que la entidad tenga inscrito en cámara de comercio y contener el correo del 

profesional del derecho, el cual debe coincidir con el correo inscrito por el abogado en 

SIRNA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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